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OL-4510-2013 PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ SUCESORES DE VEGA
GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL S/EJECUCION PRENDARIA
 
- - - Olavarría,
 
- - - AUTOS Y VISTOS:
De conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. del CPCC. -Texto según Ley 14.238-) y Ac. 3.604/12
SCBA. y Resol. SCBA.102/14, 1950/15 y 2-129/15, decrétase la venta en pública subasta -electrónica-, al mejor
postor, del 100% del BIEN MUEBLE REGISTRABLE al que se refiere el informe de dominio acompañado el
13/12/24 (Automotor Dominio HGF733), con la base de las 2/3 partes de la valuación fiscal, que a la fecha
asciende a la suma de $ 2.265.400,00, por intermedio del martillero que resulte desinsaculado de las listas
oficiales, quien deberá aceptar el cargo en legal forma dentro del tercer día de quedar notificado de su designación,
bajo apercibimiento de exclusión de la lista por dos años (art.64 de la ley 10.973). A tal fin se oficia en este acto al
Órgano respectivo.-
 
- - - Una vez aceptado el cargo y como primera medida el martillero compulsará las actuaciones e informará al
Juzgado acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art.52, inc.a ap.5to. de la ley 10.973
(art.34 inc.5to. ap.b CPCC, art.52 inc.a, ap.15e inc.b, ap.11 ley 10.973).
 
- - - El martillero procederá a llenar su cometido y percibirá del comprador el 10% de honorarios más el 10 % de
los honorarios en concepto de aportes previsionales (art. 54, inc. IV y 55 de la ley 10.973).-
 
- - - La venta se realizará a través del sitio web habilitado por la S.C.B.A. "http://subastas.scba.gov.arr durante el
plazo de 10 (diez) días conforme lo normado por el art. 562 del C.P.C.C. (t.o. s/ley 14238), pudiendo extenderse su
cierre por el término de 10 (diez) minutos si en sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún postor ofertara un
precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac.
3604/2012).-
 
- - - De conformidad con lo dispuesto por los arts.35 del Dec. Ley 15.348/46 y 558 del C.P.C.C., intímese al
ejecutada manifieste dentro del término de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores
embargos, o prendado, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso y
Juzgado, Secretario y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45
inc.g. del decreto ley 15.348/46, a cuyo fin líbrese cédula.-



 
- - - MANDAMIENTO DE SECUESTRO: A los fines de exhibición del bien, líbrese mandamiento de secuestro
del bien embargado para su entrega al martillero que se designe (art.558 inc.3 del CPCC.).
 
- - - DIFUSION DE LA SUBASTA:
a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del
Martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de
conformidad con lo dispuesto por los arts.559, 560, 574 y 575 del CPCC se publicarán a continuación, edictos por
el término de tres días en el Boletín Judicial y en uno de los diarios Online de mayor circulación de la ciudad, a
saber: Infoeme o En Linea Noticias, indistintamente, a opción del peticionante. Además de los datos exigidos por
las normas citadas, deberá consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado.
- - - Al respecto, me informa la Actuaria en este acto (art 116 del C.P.C.C.), que habiendo sido consultada la MEV
de la SCBA es posible acreditar que el día 28/6/2023, se ha decretado el estado de quiebra de EL POPULAR S.A,
CUIT n° 33-50009217-9, con domicilio real en calle Vicente López n° 2.626, de Olavarría (ver autos "EL
POPULAR SA S/ QUIEBRA(PEQUEÑA)" Nº de Expediente: OL - 2442 - 2023, de trámite ante el Juzgado Civil y
Comercial nro 2 de Olavarría).
b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad (art.575
in fine CPCC.).
c) Publicidad virtual: Autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la publicación
edictal y de la propaganda adicional mencionadas y fijado el lapso de celebración de la subasta), la inclusión en la
página WEB de la SCBA., de mayor información relacionada al acto.
 
- - - POSTORES. ACEPTACION DE CONDICIONES:
La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de todos los términos y de las presentes
condiciones con sujeción a las cuales se realiza la venta. Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal,
impositivo y jurídico del bien cuya venta se instrumenta por subasta, no teniendo adquirido ningún derecho a
objeciones que realizar con posterioridad a la formulación de las ofertas.
 
- - - PARTICIPACION EN LA SUBASTA:
Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como
postor en la Seccional del Registro General de Subastas Judiciales que corresponda (arts.6 a 20 del Ac.3604/12),
como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello
debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art.562, 921,
CPCC, arts.21 a 24, Ac.3604/12).
 
- - - En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente
inscriptos en el RSJD (art.582 CPCC; art.21 3er. Párrafo Ac.3604).
 
- - - DEPÓSITO EN GARANTÍA (PRECIO DE RESERVA):
Teniendo presente la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, la importancia del bien a subastar y con el objeto
de asegurar una adecuada venta del mismo, resguardando de tal modo los intereses económicos de ambas partes de
este proceso, y lo establecido por el art. 562 del C.P.C.C., se establece como precio de reserva la de pesos ciento
trece mil setecientos ($ 113.270,00), equivalente al 5% del valor de la base.
- - - Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en la cuenta judicial de autos N° 515917/3,
CBU 0140337227637951591739 del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle Necochea de la ciudad
de Olavarría la suma referida, quedando dicho importe como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario. El
mentado depósito deberá encontrarse acreditado en la cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la
fecha de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4° parr, 22 del Anexo 1 Ac. cit.).
 
- - - El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio -a
confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que
desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos, dicho depósito (debiendo
previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del cese de la puja-
por el RGSJ., que informe todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron
adjudicatarios, más Código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada que debió indicar CBU -ver
infra- y también con informe o reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de
cada uno de ellos, el que identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para
aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (art.585 2do. Párrafo,
CPCC; art.39, Ac.3604/12).
- - - Hágase saber que previo a realizar la subasta no se requerirá seña alguna más que el depósito en
garantía o precio de reserva.-
 



- - - MODALIDAD DE EXHIBICIÓN DEL AUTOMOTOR:
Hágase saber al martilllero que deberá denunciar si se llevará a cabo mediante exhibición virtual (consistente en
una filmación que puede efectuar el mismo, mostrando las condiciones en que se encuentra, cómo funciona al
arrancar, etc.).- 
 
- - - CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL:
En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y
alternativas desde la fecha y hora de inicio de la puja -a cargo del martillero interviniente- hasta el momento del
cierre de la misma deberá estarse a lo dispuesto en el art.575, CPCC y arts.2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35,
42, 43, 48 Ac. 3604/12.-
 
- - - ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA:
Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta
que de cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta
realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art.579, CPCC; art.36, Ac.3604/12).
 
- - - Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del
Juzgado interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los
postores acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron
reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o
comprobantes del pago de los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis
previstas en relación al postor remiso (art.585, CPCC.; art.37, Ac.3604/12).
 
- - - SALDO DE PRECIO: El comprador deberá abonar el precio dentro del quinto día de notificada la
providencia que apruebe el remate, tal como lo indica el artículo 581 del C.P.C.C., depositándolo en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires - Sucursal Olavarría (6379), a cuenta de autos y a la orden de la Infrascripta.-
 
 
- - - IMPUESTOS:
Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán
soportados con el precio de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador (arts.3879 inc.1° y 3900, Cód.
Civ.) acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio (art.34 inc.5° del CPCC.), superado dicho
lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador.
 
 
- - - ACTA DE ADJUDICACION: Se hace saber que se fijará la celebración de la misma por videoconferencia,
mediante el sistema habilitado por la SCBA, Microsoft Teams. A tales fines, en el acto de subasta deberá el
adjudicatario y el martillero interviniente denunciar los correos electrónicos personales.
- - - Hágase saber que la misma se fijará una vez realizada la subasta.-
 
- - - CESIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN:
De conformidad con la doctrina legal de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, por la cual la suscripta
vende en ejercicio de la función jurisdiccional, y en uso de las facultades que a la misma le confiere el art. 34 inc.5 ,
apartados d) y e) del C.P.C.C., determínese la prohibición de cesión del acta de adjudicación en la subasta decretada
en autos, medida de restricción que se dispone dada la importancia de los bienes a rematarse y a los fines de lograr
el mejor precio posible y transparencia en el acto. La medida dispuesta deberá anoticiarse conjuntamente con las
demás condiciones de venta en los edictos a publicarse.-
 
- - - COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO POR LA PARTE ACTORA:
Se proveerá al momento de determinar el saldo de precio correspondiente, por lo tanto no se la exime del depósito
en garantía.-
 
- - - POSTOR REMISO:
En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de
postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, ahora y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor
de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de
referencia (art.585, CPCC; arts.21, 40, Ac.3604/12).-
 
- - - COMUNIQUESE la subasta ordenada a los Jueces embargantes e inhibientes y acreedores prendarios en caso
que los hubiere (arts.558, 559, CPCC.), al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte
Provincial y al Registro de la Propiedad Automotor, para inscribir este decreto (art.34 inc.5° del CPCC).-



 
- - - Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta
electrónica que se ordena, deberán ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la
SCBA citadas al inicio de este decreto.-
 
- - - NOTIFIQUESE ministerio legis (art. 133 del CPCC).-
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OL-4510-2013 PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ SUCESORES DE VEGA
GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL S/EJECUCION PRENDARIA
 
- - - Olavarría,
 
- - - Punto I, presentación electrónica del Dr. Sayús el 01/04/25: Atento que la providencia impugnada fue dictada a
pedido de la misma parte que recurre, corresponde pronunciarme sin sustanciación (art. 240 del C.P.C.C.).
- - - Siendo exacto lo expuesto, déjese sin efecto la designación del martillero ordenada el 01/04/25 a través de la
Receptoría General de Expedientes, librándose en este acto la correspondiente planilla para su toma de razón,
haciéndose lugar a la revocatoria impetrada (art. 238 y 240 del C.P.C.C.). Por ende no corresponde me expida sobre
la planilla de sorteo de perito recibida el día 4/4/25.
- - - En consecuencia y conforme lo pedido, la subasta del bien se llevará a cabo por intermedio del martillero
designado MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON, el cual compulsará las actuaciones e informará al Juzgado
acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art.52, inc.a ap.5to. de la ley 10.973 (art.34
inc.5to. ap.b CPCC, art.52 inc.a, ap.15e inc.b, ap.11 ley 10.973).-
- - - Punto II, presentación electrónica del Registro de Subastas Electrónicas el 03/04/25: Siendo exacto la
manifestado, déjese aclarado que el monto del depósito en garantía es de pesos ciento trece mil doscientos setenta
($ 113.270,00) y no como por error se consignara el 01/04/25.-
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OL-4510-2013 PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ SUCESORES DE VEGA
GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL S/EJECUCION PRENDARIA
 
- - - Con la presentación a despacho, tiénese por aceptado el cargo de MARTILLERO, al Sr. MARIANO M.
ESPINA RAWSON y por constituido el domicilio electrónico indicado.-
- - - Téngase presente el mail y número telefónico denunciado a sus efectos.
- - - Respecto a la aclaración solicitada, estése a los párrafos "SALDO DE PRECIO" y "ACTA DE
ADJUDICACION" del auto de subasta.
- - - A la reducción solicitada en el punto III no ha lugar.
- - - Téngase presente los autorizados denunciados.-
 
 
 

20132119598@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
20134071126@CMA.NOTIFICACIONES y SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR

PERITO - ACEPTA CARGO - Firmado - 13 Abr 2025 20:52:13

Firmantes:
Texto del trámite adjunto
SE PRESENTA ESPONTANEAMENTE - MARTILLERO ACEPTA CARGO – DENUNCIA
DATOS – SOLICITA SE ACLARE – PIDE REDUCCIÓN DE LA PUBLICIDAD EDICTAL –
AUTORIZA A COMPULSAR
 
Señor Juez:
           
                                              Mariano M. Espina Rawson, martillero público, colegiado n° 3282 del
Departamento Judicial Mercedes, CUIT 20-13407112-6, Responsable Inscripto, domicilio
electrónico 20134071126@cma.notificaciones, mail: mariano@espinarawsonyasoc.com.ar,
celular: 1126584504, y en virtud de los autos caratulados “PLAN ROMBO SA DE AHORRO
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PARA FINES DETERMINADOS C/ SUCESORES DE VEGA GIUDICHE CARLOS ROBERTO
EZEQUIEL S/EJECUCION PRENDARIA” (Expte. N° OL -4510 - 2013), a V.S. me presento y
respetuosamente digo:
 
                     I.- SE PRESENTA – MARTILLERO ACEPTA CARGO – DENUNCIA DATOS:
Que de manera espontánea vengo en tiempo y forma a aceptar el cargo de martillero que V.S.
me confiriera en el proveído dictado el día 7 de abril del año 2025.-
                          Declaro poseer DNI n° 13.407.112, CUIT N° 20-13407112-6 y manifiesto que
mi condición impositiva frente al IVA es de “Responsable Inscripto”.-
                        Denuncio mi teléfono de contacto, el que será volcado oportunamente en los
edictos a librarse y/o a los fines que V.S. estime corresponder, a saber:  celular 1126584504 y
mi correo electrónico mariano@espinarawsonyasoc.com.ar
 
                         II.- SOLICITA SE ACLARE: Siendo que no surge expresamente del decreto de
subasta, y a fin de contribuir al buen orden de estas actuaciones y de evitar futuros planteos
nulificatorios, solicito se aclare expresamente que la entrega de la posesión del rodado a
rematarse será realizada una vez aprobado el remate y previa cancelación de la totalidad del
precio de venta, quedando la diligencia a cargo del martillero interviniente en la operación de
venta quien será instruido por V.S. a sus efectos.
 
                                      III.- SOLICITA REDUCCIÓN DE LA PUBLICIDAD EDICTAL: Que de
conformidad con lo normado por el art. 559 del CPCC vengo a solicitar se ordene reducir la
publicación de los edictos a 2 días.
 
                                IV.- AUTORIZA A COMPULSAR: Finalmente autorizo a compulsar estos
actuados al Dr. Joaquin Gonzalez T°XXV F°419 CALZ y/o al Sr. Julian Gonzalez DNI Nº
39.338.929 a los fines de que pueda practicar desgloses, efectuar tramites de cedulas, oficios,
mandamientos, edictos y exhortos, y cuanto más fuere necesario para la compulsa de estos
obrados.-
 
                                    Proveer de conformidad,
                                    Será Justicia.                          
                       

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: 73PP32MR
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ESEVERRI Ana Mabel
JUEZ

Datos del Expediente
Carátula:  PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ SUCESORES DE VEGA GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL
S/EJECUCION PRENDAR
Fecha inicio:  14/11/2013 Nº de Receptoría:  OL - 4510 - 2013 Nº de Expediente:  OL - 4510 - 2013
Estado:  En Letra      
Pasos procesales:
Fecha: 14/08/2025 - Trámite: SUBASTA - SOLICITA - ( FIRMADO )

Anterior14/08/2025 10:23:06 - SUBASTA - SOLICITASiguiente
REFERENCIAS
Despachado en  MANIFESTACION - FORMULA (231600541001136391) 
Funcionario Firmante  14/08/2025 10:23:05 - ESEVERRI Ana Mabel - JUEZ 
Observación  MARTILLERO PROPONE FECHA Y ADJUNTA DEUDAS 
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (224300541001136205)
      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Fecha de Libramiento:  14/08/2025 10:23:10 
Fecha de Notificación  18/08/2025 00:00:00 
Notificado por  DO\AESEVERRI ANA M. ESEVERRI 

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

 

 

MANIFESTACION - FORMULA (224300541001136205)

 

‰70èV*!-_{ÀŠ
231600541001136391

 

C.A.

OL-4510-2013 PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ SUCESORES DE VEGA GIUDICHE CARLOS ROBERTO
EZEQUIEL S/EJECUCION PRENDARIA

- - - Olavarría,  

- - - Téngase presente el lugar, fecha y hora designados para realizar la subasta y el informe de deudas acompañado. Hágase saber.

- - - A lo demás, estese al auto de subasta del 01/04/25 del cual surge lo solicitado.-

 

 

20132119598@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

20134071126@CMA.NOTIFICACIONES

SUBASTAS-AZ@JUSBUENOSAIRES.GOV.AR

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=23574&nPosi=1136236&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=23574&nPosi=1137172&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=23574&nPosi=1136205&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=23574&nPosi=1136205
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM541&nidCausa=23574&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp
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Concertación de fecha

con autorizado

Dia Mes Año

Hora

821

20 NOV 2013

Fecha de recepción en Ofic.,/

Deleg. o Juzgado de Paz

FOD DE BUENOSARINCIA

MANDAMIENTO

ES

P
R
O
Y

Órgano: OFICINA de Mandamientos y Notificaciones de Olavarría

Juzgado Interviniente: Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1

Dirección: Rufino Fal N° 2943, Olavarría, Pcia. De Buenos Aires.

DE

Sell rgan
o

Juzgado/Tribunal: Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1, Secretaria Unica,

Departamento Judicial de Azul

Lugar

Tipo de diligencia: MANDAMIENTO DE SECUESTRO

Firmas Carátula del expediente: “ PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES

DETERMINADOS C/ VEGA GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL

S/EJECUCION PRENDARIA" Expte. OL-4510/2013

Copias para traslado NO En fs.

Supuestos de excepció
(Art. 172-Ac. 3397)

Dla Mes Año

CARÁCTER (Indicar por SI - NO según corresponda)
S

Hora

URGENTE
N

이
Y/O HABILITACION DE DIA Y HORA I

Lugar

TIPO DE DOMICIILIO (Indicar por SI - NO según corresponda)
Firmas

Denunciado SI
N

이

FACULTADES Y ATRIBUCIONES (Indicar por SI- NO según corresponda)

Constituido Bajo responsabilidad
N

이

Allanamiento: SI Allanamiento en domicilio sin ocupantes:
NO

SI

Con auxilio de la fuerza pública: SI
Con cerrajero

Denuncia de otro domicilio SI Denuncia de bienes NO Otros SI

El Oficial de Justicia de la zona que corresponda, se constituirá, para la ejecución del

presente en el domicilio de la calle 225 Вº АОМA, CASA 48 N° 2666, de la Ciudad

de Olavarría, Provincia de Buenos Aires, o donde denuncien los autorizados o en la

vía pública a los efectos de proceder al secuestro or
denado en los autos "PLAN

ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ VEGA GIUDICHЕ

CARLOS ROBERTO EZEQUIEL S/EJECUCION PRENDA
RIA" Expte. OL-

24



4510/2013 que tramita por ante el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1, con asiento en
Rufino Fal N° 2943, Olavarría, Provincia de Buenos Aires.---

La medida tiene por objeto el secuestro del siguiente bien: Un automotor, marca
RENAULT, TIPO SEDAN 4 PUERTAS, MODELO CLIO TRIC PACK 1.2 DA AA,
motor Marca RENAULT NRO. D4FG728Q048191, chasis marca RENAULT NRO

8AILB270F9L069365, Dominio ¥33
El auto que lo ordena dice en lo pertinente: "Olavarría, 18 de Noviembre de 203- ...

Al pto. VI: Ordénase el secuestro del bien prendado dominio HGF 733, a cuyo fin

librese el mandamiento del caso con habilitación de días y horas inhábiles y con las

facultades solicitadas. Al pto. VII: Ténganse presentes las autorizaciones conferidas a
los Sres./Dres. Enrique Sayús, Arturo Pablo Constancio Pérez Alisedo, Maria Victoria

Tambussi, Liliana Alicia Rodriguez, Yamila Flavia Caporale Perrusi, Natalia Andrea

Montero, Marina Isabel Valverde, Héctor Germán Valverde, María Florencia Ortigoza,
Segundo Pérez Alisedo, María Belén Roca, Juan Antonio Armengol, Gabriela Beatriz
Ortigoza, Evelin Gisele Lodoli, María Paula Racchi, Emilio Joaquín Tablado, Germán

Maximiliano Tablado, Jorge Iglesias, Fernando Javier Conlon, Nilo Carlos Mingrone,
Osvaldo Roberto Oberti, Pablo Alfredo Brude, Norberto Afredo López, Nicolás
Xanthopoulus, Patricio Jorge Iglesias, María Fernanda Chiappe, Martín Andrés
Grassi, María del Carmen Ramirez, Omar Astorino y Pablo Ignacio Conlon.- A los
fines indicados, deberá previamente el depositario judicial designado aceptar el cargo
ante la Actuaria... ".- Fdo. Dra. Ana M. Eseverri- Juez Juzg.. Civil y Comercial N°1 de
Olavarría".

Facultades del Oficial de Justicia: Se hace saber al Señor Oficial de Justicia que
deberá dejar copia íntegra del mandamiento al ejecutado o persona que se hallare en el
lugar al momento de realizarse la medida, identificar el bien a secuestrar е
individualizar las piezas identificables, dejar constancia de las condiciones en que se
encontrare el bien a secuestrar y sólo se abstendrá de practicar la medida ordenada en
caso de que el bien se encontrare retenido por alguna entidad pública en dependencia
oficial. Procediendo también al secuestro de la documentación y llaves
correspondientes al rodado. Se autoriza al Oficial de Justicia interviniente en casoser
necesario a requerir y hacer uso de la fuerza pública, allanar domicilios, violentar
cerraduras y/o candados, requerir el servicio de un cerrajero, como así también la
utilización de grúa, identificar los bienes a secuestrar bajo su responsabilidad así como
sus partes componentes y secuestrarlos aún cuando se encontraran en la vía pública.----
Nombres y facultades de los autorizados y Auxiliares de la Justicia: Se encuentran
indistintamente autorizados para el diligenciamiento del presente el Sr. Pablo Ignacio
Conlon y/o los que ellos designen, los que se encuentran facultados para requerir y
hacer uso de la fuerza pública, allanar domicilios, violentar cerraduras, y denunciar
domicilios, identificar los bienes a secuestrar bajo su responsabilidad así como sus
partes componentes y secuestrarlos aún cuando se encontraran en la vía pública.El
accionante, por medio de los autorizados al diligenciamiento podrán, una vez
secuestrado el bien, erigirse depositario del mismo, pudiendo trasladarlo a los efectos de
su guarda fuera

HGF 733" vrll
En la ciudad de Olavarría a losdías del mes de Noviembre del año 2013.

Didl Enn M. Eesverni
JUEZ

UZGADO CIVIL Y COMERCIAL N1
OLAVARRIA

Firma y sello
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Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Créditos Prendarios
Ministerio de Justicia

Presidencia de la Nación

Informe de Estado de Dominio
DATOS DE DOMINIO

DOMINIO: HGF733

Procedencia: NACIONAL NroCertificado: A-0881935/021259/2804

Fecha Inscripción Inicial: 21/05/2008

Código Automotor: 033 - 37-SJ

Fabrica: 033 - RENAULT ARGENTINA S.A.

Marca: 37 - RENAULT

Modelo: SJ - CLIO TRIC PACK 1.2 DA AA

Tipo: 12 - SEDAN 4 PTAS

Mca Motor: RENAULT Nro.Motor: D4FG728Q048191

Mca Chasis: RENAULT Nro Chasis: 8A1LB270F9L069365

Fabricación Año: --- Modelo Año: 2008 Fecha de Adquisición: 21/05/2008

Carroceria: NO INFORMADO Condicion: --- Uso: PRIVADO

Cantidad de Placas: ORIGINAL Peso: 1052 Kg

Número de Titulo: 017682466

Oblea RTO Nro: 3471908 - VTO: 21/05/2010

TITULAR

Nombre: VEGA GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL

Porcentaje de Titular: 100 %

Cuit: 20-29023474-4 TipoDoc: D.N.I. NroDoc: 29023474

Fecha Nacimiento:06/11/1981 Estado Civil: SOLTERO Nacionalidad: ARGENTINA

DOMICILIO 

Provincia: BUENOS AIRES Partido: ---- Localidad : Bº AOMA-OLAVARRIA

Codigo Postal: 7400 Barrio: ----

Calle: CASA Nro: 48 Piso: -- Depto: --

Caracter del Bien: PROPIO

Titular Desde: 21/05/2008 Adquisición: A TITULO ONEROSO

Estipulacion Terceros: NO Titular de Radicación: SI

CEDULA

Nro Cedula: 029149592 Fecha de Emisión: 21/05/2008 Fecha de Vencimiento: 21/05/2009

INHIBIDOS: NO POSEE

PRENDADO

Acreedor Prendario: PLAN ROMBO S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS NroCPD: 

Prenda en Grado: 1 Cuit: 33-51990129-9 Solicitud Tipo 03: 04751846

Calle: FRAY JUSTO SANTA MARIA DE ORO Nro: 1744 Piso: Depto: 

Localidad : CAPITAL FEDERAL Provincia: Codigo Postal: 1414

Fecha de Contrato Original: 19/05/2008 Cuotas: 79 Fecha de Inscripcion: 21/05/2008

Fecha de Reinscripción: 07/11/2023 Ajuste: NO Monto: $ 38606,51

Fecha de Impresión: 12/12/2024 10:23:47 a.m. HGF733    CodRS: 1162   Pagina 1 /2



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
En OLAVARRIA, al los 12 días del mes de diciembre de 2024. 
 
INFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 1162-OLAVARRIA N° 2, situado en la
calle LAMADRID Nro: 3166  Piso:  Depto:      .

Observación: -----

ENDOSO : NO POSEE

DENUNCIA DE COMPRA : NO POSEE

DENUNCIA DE VENTA :  NO POSEE

DENUNCIA DE ROBO : NO POSEE

MEDIDAS JUDICIALES

NroOrden: 1 Tipo de Medida: EMBARGO Fecha de Cumplimiento: 26/10/2026

Fecha de Inscripción: 26/10/2023 Fecha de Reinscripción: --/--/--

Monto: $13517,84 Intereses: $6760 Clausula de Ajuste: NO

Caratula:  OL-4510-2013 "PLAN ROMBO S.A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/SUCESORES DE VEGA GIUDICHE CARLOS

 ROBERTO EZEQUIEL S/EJECUCION  PRENDARIA".-

AFECTACIONES : NO POSEE

EXISTENCIA DE OTROS CERTIFICADOS DE DOMINIO : NO POSEE 

DATOS COMPLEMENTARIOS

 NO CONSTA CERTIFICACION DE FIRMA EN ESTE REGISTRO SECCIONAL

DENUNCIA DE COMPRA Y POSESION 2018: NO POSEE

RADICACION ANTERIOR : NO POSEE

PIEZAS DE DESARMADERO : NO POSEE

CESION DE DERECHOS : NO POSEE

TRAMITES PENDIENTES : NO POSEE

La presente constancia expresa la situación jurídica del automotor a la fecha y hora de emisión de la misma.

Firma y Sello

La parte interesada podrá verificar su validez y veracidad mediante el código de validación que se indica a continuación,
(Registro Seccional: 1162 - Nro de Tramite: 375133 - Nro Control Web: A7FEAE6556 ) y a través de la página web
www.dnrpa.gov.ar - Validación Documento Recibido.

Fecha de Impresión: 12/12/2024 10:23:47 a.m. HGF733    CodRS: 1162   Pagina 2 /2



Aviso de Deudas

$

$

$

(H)

(I)

(J)

$

$

$

$

Total sin posibilidad de ser incluido en plan de pago vigente (D+E+F+G):

(D)

(E)

(F)

(G)

Períodos adeudados

Otros Planes de Pago vigentes anteriores

Planes de Pago caducos

Multas adeudadas

$

$

$

$

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

Total Adeudado: (A+B+C+D+E+F+G+H)

Total a incluir en plan de pago vigente (A+B+C):

(A)

(B)

(C)

Períodos adeudados

Planes de pago caducos

Multas adeudadas

$

Otros conceptos

Total períodos en Título Ejecutivo

Monto sujeto a verificación

Pagos en trámites de imputación por PAGO DIRECTO/TARJETA DE CRÉDITO

FORMAS DE PAGO deudas a incluir en plan de pagos vigentes (A+B+C) 

El que suscribe   ...................................................................................................  con
Documento Nº ......................................................  y Nº de Teléfono   ...........................
en su caracter de   .................................................................................  se notificó del 
presente aviso de deuda 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE                                   ACLARACION Firma y Sello Arba
Infórmese acerca de los medios de pago a través de nuestro sitio web www.arba.gov.ar, en el Centro de Atención 
telefónica llamando al 0800-321-ARBA (2722) ó en el Centro de Servicio más cercano.

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Hoja 1

13/12/2024
AUTOMOTOR
HGF-733

Base Imponible: **************

MARCA: RN01222 - RENAULT   MODELO: CLIO TRIC PACK - 2008   CATEGORIA: 2 INCISO: A

13/12/2024 09 WEB WEB

*********0,00*

                                                                                          
                                                                                          
                                                                                
                                                                                
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          
                                                                                          



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 2

13/12/2024
AUTOMOTOR
HGF-733

Base Imponible: **************

13/12/2024 09 WEB WEB

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (A)

REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (B)



Aviso de Deudas

Fecha: Hora: Oficina: Operador: Terminal:

Períodos Adeudados:

AÑO/CUOTA DEUDA ORIGINAL INDICE DE
ACTUALIZACIÓN

RECARGO
EXIGIBLE DEUDA ACTUALIZADA

Plan Total de deuda por
liquidación de caducidad Total de deuda a incluir

Planes de Pago:
Estado del Plan

Deuda actualizada al:

Nº de Identificación:

Titular:

Valuación Fiscal: $

CUIT:

RECARGO NO
EXIGIBLE

Hoja 3

13/12/2024
AUTOMOTOR
HGF-733

Base Imponible: **************

13/12/2024 09 WEB WEB

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (D)

NO REGULARIZABLES EN PLAN DE PAGOS VIGENTE (E)



Listado de cuotas - RODADO

TOTAL ADEUDADO: $223022.31

Número: 46192

Año: 2025

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

3 7000959629 Impuesto Automotor 11/08/2025 $6491.35 $0.00 $0.00 $0.00 $6491.35Vencida

2 7000925960 Impuesto Automotor 10/06/2025 $6491.35 $0.00 $369.90 $0.00 $6861.25Vencida

1 7000890016 Impuesto Automotor 10/04/2025 $6491.35 $0.00 $711.34 $0.00 $7202.69Vencida

Año: 2024

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 7000852256 Impuesto Automotor 10/12/2024 $6491.35 $0.00 $1399.92 $0.00 $7891.27Vencida

4 7000817710 Impuesto Automotor 10/10/2024 $6491.35 $0.00 $1741.37 $0.00 $8232.72Vencida

3 7000782604 Impuesto Automotor 12/08/2024 $6491.35 $0.00 $2071.43 $0.00 $8562.78Vencida

2 7000746004 Impuesto Automotor 10/06/2024 $6491.35 $0.00 $2434.60 $0.00 $8925.95Vencida

1 7000708863 Impuesto Automotor 10/04/2024 $6491.35 $0.00 $2990.31 $0.00 $9481.66Vencida

Página 1 de 5lunes 11 agosto 2025



Número: 46192

Año: 2023

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 7000671940 Impuesto Automotor 11/12/2023 $2704.73 $0.00 $1841.00 $0.00 $4545.73Vencida

4 7000640305 Impuesto Automotor 10/10/2023 $2704.73 $0.00 $2143.48 $0.00 $4848.21Vencida

3 7000608591 Impuesto Automotor 10/08/2023 $2704.73 $0.00 $2441.00 $0.00 $5145.73Vencida

2 7000576014 Impuesto Automotor 12/06/2023 $2704.73 $0.00 $2723.65 $0.00 $5428.38Vencida

1 7000540561 Impuesto Automotor 10/04/2023 $2704.73 $0.00 $3031.08 $0.00 $5735.81Vencida

Año: 2022

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 7000505996 Impuesto Automotor 12/12/2022 $1931.95 $0.00 $2545.98 $0.00 $4477.93Vencida

4 7000479369 Impuesto Automotor 11/10/2022 $1931.95 $0.00 $2624.54 $0.00 $4556.49Vencida

3 7000450206 Impuesto Automotor 10/08/2022 $1931.95 $0.00 $2703.11 $0.00 $4635.06Vencida

2 7000419141 Impuesto Automotor 10/06/2022 $1931.95 $0.00 $2776.52 $0.00 $4708.47Vencida

1 7000389617 Impuesto Automotor 11/04/2022 $1931.95 $0.00 $2855.09 $0.00 $4787.04Vencida

Año: 2021

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

4 7000357609 Impuesto Automotor 10/11/2021 $1931.95 $0.00 $3049.57 $0.00 $4981.52Vencida

Página 2 de 5lunes 11 agosto 2025



Número: 46192

3 7000331736 Impuesto Automotor 10/09/2021 $1931.95 $0.00 $3124.27 $0.00 $5056.22Vencida

2 7000304953 Impuesto Automotor 12/07/2021 $1931.95 $0.00 $3202.84 $0.00 $5134.79Vencida

1 7000276510 Impuesto Automotor 10/05/2021 $1931.95 $0.00 $3282.69 $0.00 $5214.64Vencida

Año: 2020

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

4 7000248570 Impuesto Automotor 10/11/2020 $1463.60 $0.00 $2661.55 $0.00 $4125.15Vencida

3 7000223706 Impuesto Automotor 10/09/2020 $1463.60 $0.00 $2720.09 $0.00 $4183.69Vencida

2 7000198240 Impuesto Automotor 10/07/2020 $1372.11 $0.00 $2604.03 $0.00 $3976.14Vencida

1 7000184384 Impuesto Automotor 10/05/2020 $1555.09 $0.00 $3015.57 $0.00 $4570.66Vencida

Año: 2019

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

4 7000156305 Impuesto Automotor 11/11/2019 $944.26 $0.00 $1943.12 $0.00 $2887.38Vencida

3 7000133788 Impuesto Automotor 10/09/2019 $944.26 $0.00 $1981.52 $0.00 $2925.78Vencida

2 7000111168 Impuesto Automotor 10/07/2019 $944.26 $0.00 $2019.92 $0.00 $2964.18Vencida

1 7000088382 Impuesto Automotor 10/05/2019 $944.26 $0.00 $2056.43 $0.00 $3000.69Vencida

Año: 2018

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total
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Número: 46192

5 12556019 Impuesto Automotor 07/09/2018 $830.90 $0.00 $1945.27 $0.00 $2776.17Vencida

4 12556018 Impuesto Automotor 10/07/2018 $830.90 $0.00 $1977.40 $0.00 $2808.30Vencida

3 12556017 Impuesto Automotor 09/05/2018 $830.90 $0.00 $2011.19 $0.00 $2842.09Vencida

2 12556016 Impuesto Automotor 08/03/2018 $830.90 $0.00 $2044.98 $0.00 $2875.88Vencida

1 12556015 Impuesto Automotor 10/01/2018 $830.90 $0.00 $2077.11 $0.00 $2908.01Vencida

Año: 2017

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 12556014 Impuesto Automotor 08/09/2017 $830.90 $0.00 $2144.13 $0.00 $2975.03Vencida

4 12556013 Impuesto Automotor 11/07/2017 $830.90 $0.00 $2176.26 $0.00 $3007.16Vencida

3 12556012 Impuesto Automotor 09/05/2017 $830.90 $0.00 $2210.60 $0.00 $3041.50Vencida

2 12556011 Impuesto Automotor 10/03/2017 $830.90 $0.00 $2243.29 $0.00 $3074.19Vencida

1 12556010 Impuesto Automotor 10/01/2017 $830.90 $0.00 $2276.52 $0.00 $3107.42Vencida

Año: 2016

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 12556009 Impuesto Automotor 06/09/2016 $712.60 $0.00 $2010.83 $0.00 $2723.43Vencida

4 12556008 Impuesto Automotor 12/07/2016 $712.60 $0.00 $2036.96 $0.00 $2749.56Vencida

3 12556007 Impuesto Automotor 10/05/2016 $712.60 $0.00 $2066.42 $0.00 $2779.02Vencida

2 12556006 Impuesto Automotor 11/03/2016 $712.60 $0.00 $2094.45 $0.00 $2807.05Vencida
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Número: 46192

1 12556005 Impuesto Automotor 12/01/2016 $712.60 $0.00 $2122.47 $0.00 $2835.07Vencida

Año: 2015

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 12556004 Impuesto Automotor 07/09/2015 $473.00 $0.00 $1447.93 $0.00 $1920.93Vencida

4 12556003 Impuesto Automotor 06/07/2015 $473.00 $0.00 $1467.48 $0.00 $1940.48Vencida

3 12556002 Impuesto Automotor 11/05/2015 $473.00 $0.00 $1484.82 $0.00 $1957.82Vencida

2 12556001 Impuesto Automotor 12/03/2015 $473.00 $0.00 $1503.43 $0.00 $1976.43Vencida

1 12556000 Impuesto Automotor 12/01/2015 $473.00 $0.00 $1522.35 $0.00 $1995.35Vencida

Año: 2014

Cuota Nro. Compr. Descripción Recurso Situación Vencimiento Origen Actualizació Interés Multa Total

5 12555999 Impuesto Automotor 13/11/2014 $385.80 $0.00 $1256.61 $0.00 $1642.41Vencida

4 12555998 Impuesto Automotor 11/09/2014 $385.80 $0.00 $1272.56 $0.00 $1658.36Vencida

3 12555997 Impuesto Automotor 14/07/2014 $385.80 $0.00 $1287.48 $0.00 $1673.28Vencida

2 12555996 Impuesto Automotor 12/05/2014 $385.80 $0.00 $1303.42 $0.00 $1689.22Vencida

1 12555995 Impuesto Automotor 17/01/2014 $385.80 $0.00 $1333.00 $0.00 $1718.80Vencida

$223022.31$0.00 $114382.88 $0.00$108639.44Totales



Municipalidad de Olavarría

Secretaría de Economía y Hacienda

Liquidación Web

Pago electrónico: 2750000046192

Tipo de Rodado:

Marca:

Modelo:

Dominio: HGF733

Nº:

Año:

Cilindrada:

Dominio actual: HGF733

2008

46192

RENAULT

SEDAN

CLIO TRIC PACK 1.2 DA

7000959629 Impuesto AutomotorNº Comprob.: Recurso:

TOTALVENCIMIENTOS

11/08/2025 $6491.35

Contribuyente

ConceptoPeríodo TotalMultaOrigen InterésActualización

3 2025 6491.35 0 0 0 6491.35TASA/

Municipalidad de Olavarría
Liquidación
Recurso: Impuesto Automotor

Bancos

TOTAL

11/08/2025

VENCIMIENTOS

$6491.35

7000959629Nº Comprob.:

Banco
Periodos: 202 3/

146701007000959629099202508110064913521006548268

21/08/2025 $6548.26

21/08/2025 $6548.26



Municipalidad de Olavarría

Secretaría de Economía y Hacienda

Liquidación Web

Tipo de Rodado:

Marca:

Modelo:

Dominio: HGF733

Nº:

Año:

Cilindrada:

Dominio actual: HGF733

2008

46192

RENAULT

SEDAN

CLIO TRIC PACK 1.2 DA

938878 Impuesto AutomotorNº Comprob.: Recurso:

TOTALVENCIMIENTOS

16/08/2025 $216530.97

Contribuyente

ConceptoPeríodo TotalMultaOrigen InterésActualización

1 2014 385.8 0 1333 0 1718.8EMISI/

2 2014 385.8 0 1303.42 0 1689.22EMISI/

3 2014 385.8 0 1287.48 0 1673.28EMISI/

4 2014 385.8 0 1272.56 0 1658.36EMISI/

5 2014 385.8 0 1256.61 0 1642.41EMISI/

1 2015 473 0 1522.35 0 1995.35EMISI/

2 2015 473 0 1503.43 0 1976.43EMISI/

3 2015 473 0 1484.82 0 1957.82EMISI/

4 2015 473 0 1467.48 0 1940.48EMISI/

5 2015 473 0 1447.93 0 1920.93EMISI/

1 2016 712.6 0 2122.47 0 2835.07EMISI/

2 2016 712.6 0 2094.45 0 2807.05EMISI/

3 2016 712.6 0 2066.42 0 2779.02EMISI/

4 2016 712.6 0 2036.96 0 2749.56EMISI/

5 2016 712.6 0 2010.83 0 2723.43EMISI/

1 2017 830.9 0 2276.52 0 3107.42EMISI/

2 2017 830.9 0 2243.29 0 3074.19EMISI/

3 2017 830.9 0 2210.6 0 3041.5EMISI/

4 2017 830.9 0 2176.26 0 3007.16EMISI/

5 2017 830.9 0 2144.13 0 2975.03EMISI/

1 2018 830.9 0 2077.11 0 2908.01EMISI/

2 2018 830.9 0 2044.98 0 2875.88EMISI/

3 2018 830.9 0 2011.19 0 2842.09EMISI/

4 2018 830.9 0 1977.4 0 2808.3EMISI/

5 2018 830.9 0 1945.27 0 2776.17EMISI/

1 2019 944.26 0 2056.43 0 3000.69EMISI/

2 2019 944.26 0 2019.92 0 2964.18EMISI/

3 2019 944.26 0 1981.52 0 2925.78EMISI/

4 2019 944.26 0 1943.12 0 2887.38EMISI/

1 2020 1555.09 0 3015.57 0 4570.66EMISI/

2 2020 1372.11 0 2604.03 0 3976.14EMISI/

3 2020 1463.6 0 2720.09 0 4183.69EMISI/

4 2020 1463.6 0 2661.55 0 4125.15EMISI/

1 2021 1931.95 0 3282.69 0 5214.64EMISI/

2 2021 1931.95 0 3202.84 0 5134.79EMISI/

3 2021 1931.95 0 3124.27 0 5056.22EMISI/

Municipalidad de Olavarría
Liquidación
Recurso: Impuesto Automotor

Bancos

TOTAL

16/08/2025

VENCIMIENTOS

$216530.97

938878Nº Comprob.:

Banco
Periodos: /

146787000000938878899202508162165309716216530971



Tipo de Rodado:

Marca:

Modelo:

Dominio: HGF733

Nº:

Año:

Cilindrada:

Dominio actual: HGF733

2008

46192

RENAULT

SEDAN

CLIO TRIC PACK 1.2 DA

938878 Impuesto AutomotorNº Comprob.: Recurso:

ConceptoPeríodo TotalMultaOrigen InterésActualización

4 2021 1931.95 0 3049.57 0 4981.52EMISI/

1 2022 1931.95 0 2855.09 0 4787.04EMISI/

2 2022 1931.95 0 2776.52 0 4708.47EMISI/

3 2022 1931.95 0 2703.11 0 4635.06EMISI/

4 2022 1931.95 0 2624.54 0 4556.49EMISI/

5 2022 1931.95 0 2545.98 0 4477.93EMISI/

1 2023 2704.73 0 3031.08 0 5735.81EMISI/

2 2023 2704.73 0 2723.65 0 5428.38EMISI/

3 2023 2704.73 0 2441 0 5145.73EMISI/

4 2023 2704.73 0 2143.48 0 4848.21EMISI/

5 2023 2704.73 0 1841 0 4545.73EMISI/

1 2024 6491.35 0 2990.31 0 9481.66EMISI/

2 2024 6491.35 0 2434.6 0 8925.95EMISI/

3 2024 6491.35 0 2071.43 0 8562.78EMISI/

4 2024 6491.35 0 1741.37 0 8232.72EMISI/

5 2024 6491.35 0 1399.92 0 7891.27EMISI/

1 2025 6491.35 0 711.34 0 7202.69EMISI/

2 2025 6491.35 0 369.9 0 6861.25EMISI/



 (http://www.gob.gba.gov.ar/portal/index.php)

Inicio (home) › Infracciones

Consulta de Infracciones
Desde aquí podrás consultar e imprimir tus infracciones de transito estén
vencidas o no, y pagarlas con todos los medios de pago.

En 3 simples pasos podrás pagar tu infracción escaneando el código QR, sin

necesidad de crear un usuario o estar logueado:

1) Consulta tus
infracciones por dominio

o por documento.

2) Imprimí y descarga el
cupón de pago de la

infracción.

3) Escaneá el código QR
del cupón y pagá tu

infracción.

 El dominio no posee infracciones

Búsqueda por Dominio Búsqueda por Documento

Dominio (*)

HGF733

Código Captcha (*)

reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Términos

BUSCAR 

Se deja constancia: A la fecha de la presente consulta podrán existir infracciones en vías de procesamiento
relacionadas con los datos consignados

http://www.gob.gba.gov.ar/portal/index.php
http://www.gob.gba.gov.ar/portal/index.php
https://infraccionesba.gba.gob.ar/home
https://infraccionesba.gba.gob.ar/home
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/


© 2025 INFRACCIONESBA. (V 3.33.4.3) 

Ministerio de Transporte Subsecretaría de Política y Seguridad Vial Buenos Aires Provincia
  CSS3    HTML5    MOBILE



CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA DE TRÁNSITO

NO REGISTRA ACTAS PENDIENTES DE TRÁNSITO

247869511/0

FECHA EMISIÓN:

HORARIO EMISIÓN: 09:37

11/08/2025

MARCA:DOMINIO: HGF733 Renault

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE INFRACCIONES

HGF733
N° COMPROBANTE:
CLAVE GENERACIÓN:

H-G-F-SIETE-TRES-TRES

H-G-F-SIETE-TRES-TRES H-G-F-SIETE-TRES-TRES

H-G-F-SIETE-TRES-TRES

HGF733

IMPORTANTE:

ORIGEN:

1) El presente Certificado no extingue las acciones pendientes que aun no se hayan registrado en DGAI.
2) El presente comprobante no tendrá validez sin su correspondiente firma.
3) ACTAS DE VARIOS: corresponden a las faltas descripctas en el Anexo A de la Ley 451 (Libro II Sección 1 a 5 y 7 a 12).
4) Para verificar su autenticidad, deberá ingresar a http://www.buenosaires.gob.ar/validarlibredeuda o leer el siguiente QR:

USUARIO: GCBAWEB

GENERACIÓN WEB

EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONTEMPLA ACTAS DE VARIOS



Texto del trámite

scba.gov.ar

Usuario Conectado:CHANFREAU Gabriela Cecilia - Acceso anterior: 01/04/2025 13:53- Accesos anterior sólo lectura: 03/04/2025 11:17

Cerrar Sesión

Datos de la Causa

Lista de referencias

APERTURA DE CUENTA - Rta. del BANCO

Número: OL-4510-2013
Carátula: PLAN ROMBO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/

SUCESORES DE VEGA GIUDICHE CARLOS ROBERTO EZEQUIEL
S/EJECUCION PRENDARIA

Juzgado: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 - OLAVARRIA

Fecha del Escrito 22/6/2017 3:59:49 p. m.
Presentado por CADIERNO YANINA ALEJANDRA (27282004645@bapro.notificaciones)
Firmado por Yanina Alejandra Cadierno (27282004645@bapro.notificaciones) - BAPRO

(Legajo: 41490)

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CUENTA
 
                   En los autos caratulados “Carátula de la Causa” (Expte, N° 4510-2013) de tramite por
ante el Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaria Única del Departamento Judicial Azul, se
procedió a la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL EN PESOS , cuyo N° de cuenta es 027-
515917/3 y el N° de CBU es 0140337227637951591739
 
Saludos
  

 Volver


